


Costa Rica es un país con una alta tradición democrática y respeto por las instituciones 

estatales. El preámbulo de la Constitución Política refleja este sentimiento, el cual es 

producto de una larga vida institucional, reconociendo el principio democrático, el 

sistema representativo, el sistema de libre elección y la existencia de instituciones 

constitucionales.  

Desde el inicio de la vida independiente, la sociedad costarricense ha optado por confiar 

en la institucionalidad como forma de mantener una vida pacífica que permita el 

mantenimiento de las condiciones mínimas y de superación de la población.  

En materia de independencia de los Poderes del Estado, el artículo 9 de la Constitución 

establece la existencia de los Poderes Ejecutivo, Legislativo y Judicial, estableciendo las 

funciones de cada uno y la independencia con la cual gozan.  

Las competencias y labores del Poder Judicial, se encuentran definidas por la 

Constitución Política, la cual en su artículo 157 establece que la Corte Suprema de 

Justicia estará conformada por Magistrados, los cuales serán electos por la Asamblea 

Legislativa. Asimismo, el artículo 158 constitucional establece: “los Magistrados de la 

Corte Suprema de Justicia serán elegidos por un período de ocho años y por los votos 

de dos terceras partes de la totalidad de los miembros de la Asamblea Legislativa. En 

el desempeño de sus funciones, deberán actuar con eficiencia y se considerarán 

reelegidos para períodos iguales, salvo que en votación no menor de dos terceras 

partes de la totalidad de los miembros de la Asamblea Legislativa se acuerde lo 

contrario. Las vacantes serán llenadas para períodos completos de ocho años. 

El caso particular, al cual hace referencia la señora Relatora Especial sobre la 

independencia de magistrados y abogados, versa sobre la no reelección del Magistrado 

Fernando Cruz Castro en su puesto en la Corte Suprema de Justicia, por parte de la 

Asamblea Legislativa.  

Según consta en el expediente legislativo Nº 18583, el día 18 de setiembre de 2012 la 

Secretaria General de la Corte Suprema de Justicia informó a la Asamblea Legislativa 

que el nombramiento del Magistrado Fernando Cruz Castro vencería el 18 de octubre 

del mismo año, y que el Magistrado Cruz había manifestado su anuencia a permanecer 

en el cargo, y solicitó que el proceso de reelección se diera al amparo del artículo 163 de 

la Constitución.   

Este artículo establece que: “la elección y reposición de los Magistrados de la Corte 

Suprema de Justicia, se harán dentro de los treinta días naturales posteriores al 

vencimiento del período respectivo o de la fecha en que se comunique que ha ocurrido 

una vacante.” 

La Comisión Permanente Especial de Nombramientos de la Asamblea Legislativa, 

estudió el caso y después de otorgar audiencia al Magistrado Cruz, emitió el Informe 

Afirmativo de Mayoría, con fecha de 8 de octubre de 2012 y recomendó la reelección 

del Magistrado Cruz. Es importante destacar que esta recomendación no es vinculante 

para el Plenario Legislativo.  

La recomendación de la Comisión Permanente Especial de Nombramientos fue 

analizada por los legisladores en el debate que se desarrolló el día 15 de noviembre. 



Producto de este debate, los legisladores decidieron tener por no tener reelecto al 

Magistrado Cruz, para lo cual se contó con una mayoría calificada de 38 votos.   

La decisión de mayoría fue objeto de posteriores debates legislativos, lo que conllevó 

que varios diputados interpusieran una moción de orden y un recurso de nulidad sobre 

lo decidido el 15 de noviembre. El Presidente legislativo, señor Victor Emilio Granados, 

en su resolución indicó que el Plenario había errado al tomar la decisión sobre la no 

reelección al amparo del artículo 163 de la Constitución, cuando la misma debió 

fundamentarse en el artículo 158.  

Siguiendo lo establecido por el artículo 158, las actas de la Asamblea Constituyente y el 

voto 2621 del año 1995 de la Sala Constitucional, se dedujo que la reelección de los 

magistrados opera de forma automática al vencer el periodo de nombramiento, a no ser 

que antes de ese periodo, la Asamblea Legislativa disponga lo contrario por no menos 

de dos tercios del total de los diputados.  

La resolución de la Presidencia establece que el expediente legislativo 18583 contiene 

un vicio esencial desde el origen mismo de su estudio y trámite, ya que su tramitación 

debió darse al tenor del artículo 158 constitucional y no el 163 como fue el caso.  La 

conclusión de esta resolución fue tener por reelecto de forma automática al Magistrado 

Fernando Cruz.  

Esta decisión de la Presidencia Legislativa fue motivo de una votación de mayoría en el 

Plenario Legislativo, el cual decidió rechazar dicha moción, y confirmar la decisión 

primera de no reelegir al Magistrado Cruz.  

Esta decisión causó que se generara un debate nacional sobre el tema entre diputados, 

miembros del Poder Judicial y la sociedad en general; el cual culminó en una reunión de 

la señora Laura Chinchilla, Presidenta de la República con los señores Victor Emilio 

Granados y Luis Paulino Mora, Presidente de la Asamblea Legislativa  y Presidente de 

la Corte Suprema de Justicia, respectivamente.  

Después de esta reunión, los Presidentes de los Supremos Poderes de la República 

emitieron el siguiente comunicado, en el cual realzan la trayectoria democrática del país 

y el respeto por el Estado de Derecho.  

“Los Presidentes de los Supremos Poderes, convencidos de la urgencia de profundizar 

el diálogo que permita identificar medidas que fortalezcan nuestra democracia, nuestro 

Estado de Derecho y el funcionamiento de las instituciones del Estado, declaramos lo 

siguiente:  

1. Nos enorgullecemos de formar parte de una Nación que a lo largo de su historia 

ha cultivado los valores democráticos y que aún en las más adversas 

circunstancias,  ha demostrado su capacidad para resolver sus diferencias de 

manera predominante, mediante el diálogo, la negociación y el fortalecimiento 

del Estado de Derecho. Una democracia que gracias a su trayectoria es 

considerada la más sólida de Latinoamérica y una de las más sólidas a nivel 

internacional. 

2. Expresamos nuestra preocupación por los hechos acontecidos en días 

anteriores, cuando en el marco de un proceso de reelección de un magistrado 



de la Sala Constitucional por parte de la Asamblea Legislativa, se produjo un 

enfrentamiento entre representantes de los Poderes Legislativo y Judicial. 

3. Sostenemos que, pese a la situación que tuvo lugar y a las manifestaciones que 

se produjeron en torno a los hechos señalados, nuestro país sigue contando con 

sólidos cimientos sobre los que se asienta su democracia y su Estado de 

Derecho. 

4. Coincidimos en que más allá de los acontecimientos puntuales acaecidos, estos 

ponen de relieve problemas de fondo que desde hace muchos años vienen 

afectando el funcionamiento de algunas de las instituciones del Estado, los 

cuales se expresan en un marcado deterioro de la relación entre los Poderes de 

la República  y de su capacidad para responder con oportunidad y eficacia a las 

demandas ciudadanas.  

5. Observamos con satisfacción los esfuerzos que diversos grupos de la sociedad 

costarricense han venido emprendiendo para proponer reformas al marco 

político-institucional del Estado costarricense.  Con el afán de recoger algunos 

de estos esfuerzos, la Presidenta de la República convocó a un grupo de 

expertos para que efectuara una revisión del marco institucional del Estado 

costarricense con el objetivo de fortalecer la gobernabilidad democrática y sus 

conclusiones están prontas a producirse. Las recomendaciones y aportes de éste 

y otros grupos, constituirán una base importante que permitirá orientar una 

discusión nacional dirigida a obtener resultados concretos en beneficio de 

nuestra democracia. 

6. Abogamos porque se avance con más rapidez y determinación en los debates 

que ya tienen lugar en la Asamblea Legislativa en materia de reformas al 

reglamento legislativo, y a la jurisdicción constitucional, para lo cual, el Poder 

Ejecutivo se compromete a convocar durante el período de sesiones 

extraordinarias los expedientes legislativos correspondientes. Asimismo, se 

compromete a remitir los resultados que surjan del grupo de expertos. 

7. Consideramos que Costa Rica puede demostrar, una vez más, que su 

democracia cuenta con los instrumentos para promover las reformas que sus 

instituciones necesitan y que sus ciudadanos demandan. 

8. Hacemos un llamado a todos los grupos sociales, económicos y políticos del 

país para que se sobrepongan a sus diferencias y confluyan en un debate serio y 

constructivo que conduzca al remozamiento de nuestras instituciones públicas y 

con ello, al fortalecimiento de nuestra democracia.

9. Reafirmamos nuestro respeto a la independencia del Poder Judicial, establecida 

entre otros, en el artículo 154 de nuestra Constitución Política, según el cual 

sólo está sometido a la Constitución y la ley. 

10. Nos comprometemos a liderar de manera constructiva el diálogo entre los 

Poderes de la República, con el objetivo de promover las reformas 

institucionales necesarias que mejoren la calidad de nuestra democracia.” 

Posterior a estos hechos, el diputado del Partido Unidad Social Cristiana (PUSC), señor 

Luis Fishman, interpuso una acción de inconstitucionalidad ante la Sala Constitucional, 

alegando que el trámite por medio del cual se decidió la no reelección del Magistrado 

Cruz no se apegó a las normas constitucionales por ser extemporánea.  

La acción de inconstitucionalidad y el recurso de amparo fueron aceptados para su 

estudio por los Magistrados Suplentes de la Sala Constitucional. Mientras se estudia el 

caso, y de acuerdo al artículo 41 de la Ley de la Jurisdicción Constitucional, la decisión 



de la no reelección del Magistrado Cruz queda suspendida, por lo que el Magistrado se 

encuentra ejerciendo sus labores.  

A manera de conclusión, se puede indicar que tanto los miembros de los Supremos 

Poderes como la sociedad en general, abogan por el respeto de la institucionalidad 

democrática y del Estado de Derecho, lo que se evidencia con el franco diálogo entre los 

Presidentes de los Supremos Poderes. 

Es importante destacar que el Estado ha reconocido la necesidad de comenzar procesos 

de refuerzo, y en muchos casos de reforma, de las instituciones públicas; y que dichos 

procesos solamente se pueden desarrollar dentro del marco legal establecido por la 

Constitución Política.   



Declaración por la Democracia, el estado de derecho  y el 
respeto entre los poderes de la República 

 

“LLEGÓ LA HORA DE EMPRENDER REFORMAS POR NUESTRA DEMOCRACIA”  

Los Presidentes de los Supremos Poderes, convencidos de la urgencia de profundizar el diálogo que 
permita identificar medidas que fortalezcan nuestra democracia, nuestro Estado de Derecho y el 
funcionamiento de las instituciones del Estado, declaramos lo siguiente:  

1. Nos enorgullecemos de formar parte de una Nación que a lo largo de su historia ha cultivado los 
valores democráticos y que aún en las más adversas circunstancias,  ha demostrado su 
capacidad para resolver sus diferencias de manera predominante, mediante el diálogo, la 
negociación y el fortalecimiento del Estado de Derecho. Una democracia que gracias a su 
trayectoria es considerada la más sólida de Latinoamérica y una de las más sólidas a nivel 
internacional. 

2. Expresamos nuestra preocupación por los hechos acontecidos en días anteriores, cuando en el 
marco de un proceso de reelección de un magistrado de la Sala Constitucional por parte de la 
Asamblea Legislativa, se produjo un enfrentamiento entre representantes de los Poderes 
Legislativo y Judicial. 

3. Sostenemos que, pese a la situación que tuvo lugar y a las manifestaciones que se produjeron 
en torno a los hechos señalados, nuestro país sigue contando con sólidos cimientos sobre los 
que se asienta su democracia y su Estado de Derecho. 

4. Coincidimos en que más allá de los acontecimientos puntuales acaecidos, estos ponen de 
relieve problemas de fondo que desde hace muchos años vienen afectando el funcionamiento de 
algunas de las instituciones del Estado, los cuales se expresan en un marcado deterioro de la 
relación entre los Poderes de la República  y de su capacidad para responder con oportunidad y 
eficacia a las demandas ciudadanas.  

5. Observamos con satisfacción los esfuerzos que diversos grupos de la sociedad costarricense 
han venido emprendiendo para proponer reformas al marco político-institucional del Estado 
costarricense.  Con el afán de recoger algunos de estos esfuerzos, la Presidenta de la República 
convocó a un grupo de expertos para que efectuara una revisión del marco institucional del 
Estado costarricense con el objetivo de fortalecer la gobernabilidad democrática y sus 
conclusiones están prontas a producirse. Las recomendaciones y aportes de éste y otros grupos, 
constituirán una base importante que permitirá orientar una discusión nacional dirigida a obtener 
resultados concretos en beneficio de nuestra democracia. 

6. Abogamos porque se avance con más rapidez y determinación en los debates que ya tienen 
lugar en la Asamblea Legislativa en materia de reformas al reglamento legislativo, y a la 
jurisdicción constitucional, para lo cual, el Poder Ejecutivo se compromete a convocar durante el 
período de sesiones extraordinarias los expedientes legislativos correspondientes. Asimismo, se 
compromete a remitir los resultados que surjan del grupo de expertos. 

7. Consideramos que Costa Rica puede demostrar, una vez más, que su democracia cuenta con 
los instrumentos para promover las reformas que sus instituciones necesitan y que sus 
ciudadanos demandan. 

8. Hacemos un llamado a todos los grupos sociales, económicos y políticos del país para que se 
sobrepongan a sus diferencias y confluyan en un debate serio y constructivo que conduzca al 
remozamiento de nuestras instituciones públicas y con ello, al fortalecimiento de nuestra 
democracia. 

9. Reafirmamos nuestro respeto a la independencia del Poder Judicial, establecida entre otros, en 
el artículo 154 de nuestra Constitución Política, según el cual sólo está sometido a la 
Constitución y la ley. 

10. Nos comprometemos a liderar de manera constructiva el diálogo entre los Poderes de la 
República, con el objetivo de promover las reformas institucionales necesarias que mejoren la 
calidad de nuestra democracia. 

 






















